
SECRETARIA DE GOBIERNO 
DIRECCION DE JUSTICIA Y ORDEN PÚBLICO 
INSPECCION AMBIENTAL Y ECOLOGICA 

RESOLUCION No. 025 

(IBAGUE, 11 DE ABRIL DE 2019) 

"Por medio de la cual se ordena la imposición de medidas correctivas y se 
dictan otras Disposiciones" 

LA INSPECTORA AMBIENTAL Y ECOLOGICA DE IBAGUE TOLIMA 

En uso de sus facultades legales y constitucionales, en especial las conferidas por 
la Ordenanza 021 de 2003, Decreto 1.1-0820 del 31 de Diciembre de 2008. 

ANTECEDENTES: 

Se encuentra al despacho la presente diligencia por infî acción a las normas de 
comportamientos que ponen en RIESGO LA CONVIVENCIA POR LA TENENCIA 
DE ANIMALES, consistente en cumplir con el Art. 124 No. 4 y/o Artículo 134, 
Comportamientos en ta tenencia de caninos potencialmente peligrosos que afectan 
la segundad de las personas y la convivencia, y dice: "No. 2. Trasladar un ejemplar 
canino potencialmente peligroso en el espacio público, zonas comunes o en los 
lugares abiertos al público o en el transporte público en que sea permitida su 
estancia, sin bozal, trailla o demás implementos establecidos por las normas 
vigentes." dicho comportamiento está tipificado en la ley 1801/16 Nuevo Código 
Nacional de Policía y Convivencia, contra la parte querellado señor JEFFERSON 
ENRIQUE SW^CHEZ MIRW^DA propietario del canino de raza PITBULL, 
identificado con ta cédula de ciudadanía No. 1.110.509.027 de Ibagué, residente en 
la calle 38 NO. 13' -03 barrio las viudas - tel.- 3223585977, para entrar a resolver 
sobre la imposición de medidas correctivas, a lo que se procede teniendo en cuenta 
lo siguiente: 

1 - Se recibe comparendo No. 73-1-9968 ratificado mediante informe Policivo Nro. 
S-2018-065375- ESCEN-CAIES de fecha trece (13) de septiembre de dos mil 
dieciocho (2018), suscrita por el Patrullero YERSSON NARANJO SANTANA 
Integrante Policía Metropolitana, en el cual se informa que la parte querellada 
propietario del canino de raza PíTBULL. identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.110.509.027 de Ibagué, al llegar al lugar nos entrevistamos con la señora 
Bereníce la cual manifíesta que en un descuido de ella el canino se reitera de raza 
PITBULL con el nombre de HAJ saliendo de su residencia y agrediendo al canino 
de raz9 PINSHER de nombre MATEO causándole múltiples heridas en 
comportamiento contrario a las normas de control y cuidado animal la cual establece 
Art. 124 No. 4 y/o Artículo 134. Comportamientos en la tenencia de caninos 
potencialmente peligrosos que afectan la seguridad de las personas y la convivencia. 
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que dice: "No. 2. Trasladar un ejemplar canino potencialmente peligroso en el 
espacio público, zonas comunes o en los lugares abiertos al público o en el 
transporte público en que sea permitida su estancia, sin bozal, trailla o demás 
implementos establecidos por las normas vigentes.". 

2 - Para el día diecisiete (13) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), se avoca 
conocimiento por parte de este Despacho, de los hechos y radica querella por 
Control y Cuidado de ios Animales bajo el No. Exp.- 243Í18 y se ordena la citación 
del presunto infiractor para la diligencia de Audiencia Publica descargos, imposición 
medida correctiva de conformidad al procedimiento establecido Art 223 de la ley 
1801/17. 

3. - Posteriormente para el día quince (26) de septiembre de dos mil (2018) a las 
9:30 p.m. previa citación al inti'actor, se lleva a cabo por parte de este despacho la 
Diligencia de Descargos, Amonestación, Compromiso y Sanción del querellado 
señor propietario del canino de raza PITBULL con el nombre de HAJ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.110.509.027 de Ibagué - Tolima, residente en la 
CALLE 38 NO. 13"* - 03 banio las viudas, .. no me encontraba en la casa ese día, 
^n un descuido de mi señora madre salió la mascota de la casa y causo lesiones 
al otro canino, yo estoy pagando todo el tratamiento médico veterinario al dueño de 
la otra mascota. La infracción consistente "Por permitir deambular canino de raza 
peligrosa denominada "PITBULL", en vía pública sin las medidas de seguridad, 
establecidas por la ley 746 del 2002,", tipificada en los Art. 209-222 de la Ordenanza 
021Í03 y la ley 746 de 2002 Articulo 108 A, B, C. 

4. - En esta misma diligencia se le amonesto, comprometió y sanciono a la 
querellada, quien se presentó como responsable por haber descuido del canino sin 
condiciones de ley, el señor JEFFERSSON ENRIQUE SANCHEZ MIRANDA 
propietario del canino de raza PITBULL, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.110.509.027 de Ibagué - Tolima, residente en la calle 38 No. 13 A- 03 bario 
las viudas de Ibagué - Tolima, al Despacho y se te compr(»netió que desde la fecha 
en adelante se tomen las medidas necesarias para que no se vuelva a sacar a la 
mascota de raza potencialmente peligrosa a vía pública sin ningún tipo de cuidado 
y cada una de las medidas para prevenir, cualquier comportamiento que pueda 
infringir la normatividad vigente, controlar su mascota y vigilaría, en el 
desplazamiento del espacie púbHco debe tener la cadena o collar, bozal y bolsa 
para los excrementos. 

5. - Por lo anterior y como quiera que no se aportado recibo de cancelación de la 
sanción aplicada por el despacho del comportamiento infl-actor verificado por la 
Policía Metropolitana a la imposición del comparendo, por tanto se resuelve de 
fondo mediante la presente resolución y enviar a la Oficina de Cobro Coactivo copia, 
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para que se haga efectivo el pago total de la obligación impuesta a la parte 
querellada por iníracción establecida y asumida por la misma, conforme a la medida 
correctiva impuesta por este despacho a la infracción a las normas ambientales 
cometida. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Es claro el DECRETO No. 1 1.0820 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2008, por medio 
del cual se asignan las funciones de Inspección de Policía Ambiental a una 
Inspección Urbana de Policía, que en su Artículo Segundo dice : "La Inspección 
Novena Auxiliar Urbana de Policía tendrá además de tas competencias para el 
cargo de Inspectora Urbana de Policía en el manual especifico de funciones y de 
competencias laborales para los empleos de Planta de Personal de la 
Administración Municipal, las siguientes funciones específicas en materia 
ambiental: las que se describen en 25 numerales que tienen que ver con la parte 
ambiental. Por lo tanto y sin entrar en mayores estudios este despacho es 
competente para proceder a ordenar cumplimiento de la normatividad policiva a 
guien infrinja la misma. 

Es de aclarar que el procedimiento a aplicar por el despacho dentro de las querellas 
por infracciones ambientales se encuentra establecido Proceso verbal Abrevíado.-
Artícüto 223. Trámite del proceso vert̂ al abreviado. Se tramitarán por el proceso 
verbal abreviado los comportamientos contraríos a ta convivencia, de competencia 
de los Inspectores de Policía, los acaldes y las autoridades especiales de Policía, 
CAPÍTULO IIL- De la Convivencia de las Personas con Animales - Art. 124.-
Comportamientos que ponen en riesgo la convivencia por la tenencia de 
anímales. Los siguientes comportamientos ponen en riesgo la convivencia por la 
tenencia de animales y por lo tanto no deben efectuarse: No. 2. Trasladar un canino 
de raza potencialmente peligrosa en el espacio público, zonas comunes o en los 
lugares abiertos al púbhco o en el transporte público en que sea permitida su 
estancia, sin bozal, trailla d demás implementos establecidos por las normas 
vigentes", io cual implica confomie la misma norma medida correctiva de Multa Tipo 
2 o sea ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes. 

En este orden de ideas y de lo hasta aquí esbozado, como se puede apreciar, se 
ha seguido el trámite ordenado dentro del procedimiento verbal abreviado, haber 
sido hallado en flagrancia en la infracción consistente CAPÍTULO IV.- Ejemplares 
caninos potencialmente peligrosos.- Artículo 134. Comportamientos en la 
tenencia de caninos potencialmente peligrosos que afectan la segundad de 
las personas y la convivencia. Los siguientes comportamientos ponen en riesgo 
ia segundad de las personas y la convivencia por la tenencia de caninos 
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potencialmente peligrosos y por io tanto no deben efectuarse: ... ''2. Trasladar un 
ejemplar canino potencialmente peligroso en el espacio público, zonas 
comunes o en los lugares abiertos al público o en el transporte público en que 
sea permitida su estancia, sin bozal, trailla o demás implementos establecidos 
por las normas vigentes". {Resaltado del despacho) 

Parágrafo. El propietario que se abstenga de adquirir ia póliza de responsabilidad 
civil extracontractual, acarreará con todos los gastos para indemnizar integralmente 
al (los) afectado(s) por los perjuicios que ocasione el ejemplar, sin perjuicio de las 
sanciones que establezca la ley. 

Sin entrar en más consideraciones de tipo legal en el acápite de resuelve procederá 
la suscrita Inspectora a impartir las medias correctivas, sanciones y 
recomendaciones a seguir por el querellado, por encontrar infractor a (a parte 
querellada de la normatividad ambiental vigente y nonnas de control, cuidado, 
protección de los animales, y conforme a las funciones dadas por ley y en 
cumplimiento del acatamiento que se debe a nuestra normatividad en los siguientes 
términos. 

PRIMERO.- DECLARAR como en efecto se tiace, a la parte querellada señor 
propietario de! canino de raza PITBULL, el señor JEFFERSSON ENRIQUE 
SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.1.110.509.027 de Ibagué -
Tolima, residente en la calle 38 No. 13 A - 03 barrio las viudas de Ibagué - Tolíma-
tel.- 3223589677, de condiciones civiles y personales conocidas dentro de la 
presente querella, infractor de conformidad a los Art. 124 No. 2, 134 No. 2, 
Procedimiento Art. 223 de la Ley 1801/16. Por no cumplir las medidas ordenadas 
por ley, de tener cuidado con los caninos de razas potencialmente peligrosas, por 
hallar comportamiento en flagrancia en comportamiento contrario a las normas de 
Control y Cuidado de los Animales Trasladar un canino de raza potencialmente 
peligrosa en el espacio público, zonas comunes o en los lugares abiertos al público 
o en el transporte público en que sea permitida su estancia, sin bozal, trailla o demás 
implementos establecidos por las normas vigentes", soportado con material 

SEGUNDO.- SANCIONAR, como en efecto se hace a la parte querellada señor 
propietario del canino de raza PITBULL, el señor JEFFERSSON ENRIQUE 
SANCHEZ MIRANDA propietario del canino de raza PITBULL, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.110.5D9.D27 de Ibagué - Tolima, residente en la calle 
38 No. 13= - 03 barrio las Viudas de Ibagué - Tolima- tel.- 3223589677, de 
condiciones civiles y personales conocidas dentro de la presente querella, con 
medida correctiva señalada en la misma norma aplicar la cual es, multa tipo dos (2) 

RESUELVE 
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O sea ocho (08) salarios mínimos legales diarios vigentes, los cuales deberá 
cancelar a órdenes del Tesoro Municipal, deforma inmediata, sin descuento alguno. 

TERCERO.- REQliERIR Y COMPROMETER, como en efecto se hace a la parte 
querellada señor propietario del canino el señor JEFFERSSON ENRIQUE 
SANCHEZ MIRANDA propietario del canino de raza PITBULL, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.110.SQ9.Q27 de Ibagué - Tolima, residente en la calle 
38 No. 13 ' - 03 barrio las Viudas de Ibagué - Tolima- tel.- 3223589677, para que de 
la fecha en adelante NO vuelva a presentar comportamiento contrario a las normas 
ambientales, establecidas a los Art. 124,134 No. 2 S.S. Y CONCORDANTES LEY 
1801/16, reunir los requisitos establecidos en el Art. 128 de la misma norma y 
esterilizar el canino, conseguir póliza de cumplimiento, certificado sanidad Sec. 
Salud MpaL, Inscripción en la Inspección de Policía de la Jurisdicción donde reside. 

CUARTO.- ORDENESE, como en efecto se hace a la parte querellada señora 
propietaria del canino el señor JEFFERSSON ENRIQUE SANCHEZ MIRANDA 
propietario del canino de raza PITBULL, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.110.509.027 de Ibagué - Tolima, residente en la calle 38 No. 13 ' - 03 barrio 
ias Viudas de Ibagué - Tolima- tel.- 3223589677, en el cual no procede recursos de 
tey dentro del término establecido por ta misma. 
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